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10 que comunico a V. l. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. l. muchos adoso
Madrid, 30 de septiembre de 11183.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983], el Secretario de Estado de Ha.clenda, José
Víctor Sevilla Segura.

I!mo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 30 de .eptiembre de 1983 por la que.e conceden Q. la.B Empreaas que al final .e rela
cionan, los benefieio. flocales que estoblece la Ley
15211983, de 2 do diciembre••obre industrias do
inter~... preferente. .

ORDEN de 30 de 1.¡¡liembro de 19B·. por la que
.e conceden 4 .Industrias Lácteas Aarupadas, So
ciedad Anónima. (nASA), número de identifico
clón fiscal A-2B-1434B-9, los beneficios fiscales que
establece la Le)! 152/1963, de 2 de dIciembre, sobro
industrias de interés preferente.

Dmo. Sr., Vista la Orden del Ministerio de Agrlcultura, Pes
ca y Alimentación de 1 de septiembre de 1983, p?r la que se
declara oomprendlda en el sector Industnal agTano de mterés
preferente E), centros de recogida de leche, hl~jenizaci6n de
lecbe y fabricación de quesos, del articulo 1. del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, por no reunir las oondiciones exigIdas

28231

Ilmo. Sr.: Vistas 1.... Ordenes del MJn1sterio de Agricultura,
Pesca y Alimentaclótl, por las que se declarar a las Empresas
qoo al fln...1 se relaciooan comprendidas en zona de preferente
localización Industrial ar.arla, &1 amparo de lo dLpue&to en el
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero,

Eete Ministerio. a propUe6ta de la DIrección General de Tri
butos, de oonformidad con 10 establecido en el artículo 6.° de
la Ley 152/1983, de 2 de dIciembre, y articulo 3.° del Decreto
2392/1972. de 18 de ag06to, ha tenido a bien dIsponer,

Primero.-Uno. Con arreglo a las dlepos,c1ones reglamenta
rias de cada tributo, ], las especificas del régimen que deriva
de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento
seña.!ado por lB Orden de eete Minleterio de 27 de marzo de
1965, se otorgan. a las. Empres&\ que a.! final serelacionan los
s!gulen tes beneflCl06 fLSCales,

Al Reducción del 96 por 100 de la cuota de Llcencla Fi&ca.!
del Impue6to Industrial durante e1 periodo de instalación.

BI Reducción del lllI por 100 de 108 derechos arancelarloe,
Impuesto de Compensación de Grava\menes Interiores e Impues
to Genera.! eobre el Tré.flco de lae Empreeas que graven la
Importación de blooee de equipo y utillaje de primera !ostala
ción cuando no ea fabriquen en I!Bpa.1la. Eete beneficio ea
hace extensivo a los mlllteri&lee y productos que, no producién
dose en Eepa1la. se Imparten para BU incorporación en prim....a
Instalación, a blenee d, equipo de producción na.clonaJ.

Doe. El beneflclo fleca! a que ... refiere la letra. B) ee
entiende concedldo·por un pedodo de clnco allos a partlr de 1:>
publicación de esta (rde, en el oBoletin Oflelal (el Estado-.
No obstante, dicha reducci6n se aplicaré en la siguicnte forma,

l. El plazo de dunclón de cinco aftOfl se entenderé fina
lizado el mismo dla que, en su caso, es produzca la integra
ción de Eepalla en las Comunidad... Económicas Europeas. y

2. DIcho plazo ea Inlclaré, cuando .,rocedlere, a partir del •
primer despacho provisionaJ que conceda la Dirección Generaol J '

de Aduanas e Impuestos Especlale6, de acuerdo OOn lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

S<lgundo.-EI Incumplimiento de cualquiera de las obligado
nes que asume la Empresa beneficiarla darll lug!'" a la priva
ción de loe beneflcloe concedidoe y a.! abono o remtegro. en su
0880, de loe Impueeloe b<mlficadoe.

-Tercero.-Contra la preeente Orden podrll Interponerse re
curao de reposici6n, ce acuerdo 0011 lo previsto en el artlc~lo
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el MinIS
terio de Hacienda' en el plazo de un mes, oontado a partlT del
dia oigutenie a! de IIU publicación.

EMPRESAS Q.UE SE RELACIONAN

Cambronero Pérez, Antonio y Franc!sco, DNI del primero
8.(158.952. DNI deo! oegundo 4.92tl.\l4e. 1net&lación de una bodega
de elaboración en Fuentes.lbllla (Albecetel.

Slmohez Aetaslo, BMiUo. DNl 5.7lIlI.880. Instalación de una
bodega de elaboración"" Valdepellas {Ciudad Real).

10 que comunJeo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dioe guarde a V. l. muchos aft06.
Madrid, 30 de eeptiembre de 1963.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1963). el Secretario de Estado de Haclenda, J06é
Vlctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN de 30 de .ept·embre de 198.1 por la que
3e conceden a la Cooperativa ..san Roqus•• de A l
famen (zaragoza), NIF F-5001_1, los beneficios
fiscales que establece la Le)! 15211983, de 2 de
diciembre, sobre Industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr., Vista la Orden del. Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de' 20 de juUo de 11183, por la que se declara
comprendida en zona de preferente locaUzaclÓD industrial agra
ria, aJ amparo de lo dlspueeto en' el Real Decreto 634/1978,
de' 13 de enero, a la Cooperativa .San Roque., de Alfamen
(zaragoza), pan 1.. ampllaclón de la bodega de elaboración

lita en Alfamen (Zaragoza),
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de TrI

bulos, de oonformidad oon lo establecido en el articulo 6.° de
la Lev 152/191'.3, de 2 de diciembre y articulo 3.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenld9 a bien disponer,

Primero.-Uno. Co:... arreglo a las disposiclonee reglamenta
rl8B de cada tributo, a 1.... eepeclflcas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y &1 procedimiento
"'ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965, se otargan a la Cooperativa .San Roque., de Alfe.men
(Zar~za). el sigulen.ta beneficio f1Bcal,

Reducción del 95 por 100 de la cuota de LIcencia FiacaJ del
Impue6to Industria.! durante el periodo de lIletalaol6D.

Segundo.-EI IncumpUmlento de cualquiera de lae obligacio
nes que asume la Empresa benefIciarla daré IUI(ar a la grlva
clón del beneficio concedido y al abono o reintegro, en su """O,
del Impuesto bonificaio.

Tercero.--<:Ontra la preeente Orden podrll Interpor......... re
eurea de repos1ciÓn. de acuerdo con lo prevl&t?l «1 el articulo
12ll de la Ley de ProcedImiento Administrativo, ante el Mlnis
terlo de Economla y Hacienda en el plazo de un mes, contado
& partir del dla siguiente al de su pubUoación.

10 que comunico .. V. l. para su conocimiento y efectoe.
Dios guarde a V. l. much06 allos.
Madrid, 30 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José
Vlctar S<lvlJla S<lgura.

Emo. Sr. Subsecretario.

Enrique Nlool'" Mcmtoya. DNJ 22397.596 Para la actividad
de fabricación de persianas en el pol1gono Industrial .()e5te.,
El .P&lmar (Murcia).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
MAdrid, 30 de septiembre de 1111l3.-P. D. [Orden de \1 de

febrero de 1eB3) el Secretario de Estado de HacIenda, J06é
Victor Sevilla Segura:

Ilmo. Sr. Subsecretrric

ORDEN de 30 de septiembr3 de 1983 por la quo
Be conceden a la Sacieda i Cooperativa .Santiago
Apóstol., do Moral do Calatrava (Ciudad Real!,
los beneficios fiscales que establece la Le)! 152/
1983. de 2 de diciembre, sobre industrias de interéS
preferente.

nmo. Sr., Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, P8eC6
., AUmentaclón de 1. de julio de 1983, por la que ea declara
comprendida en zona de preferente localización lIldustr\eJ agra
rú., a.! amparo de lo dispue8lo en el Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero, a la. Sociedad Cooperativa .Santiago Apóstol.,
de Moral de Calatrava [Ciudad ReoLl). Cedu1a de ldellltlflcaclóD
fleca! ntlmero F/13003447, pera la amplJaclón de su bodega
de elaboración sita en Moral de Calatrava (Clud8d Reall,

Eate Ministerio, a propuesta de la Dlreoci6n GeneraJ de Tri
bllltoe, de oonformldad con 10 establecido en el articulo 6.0 de

1& Ley 152/1983, de 2 de dlcleml>re, y articulo 3.• del Decreto
2392/1972, de 18 de agoeto, ha tenido a· blelll dIsponer,

Prlmero.-Uno. Con lLJ'I'eg1o a 1118 dlSposlciOllell r&glamente.
rIu de oada tributo, a las ""peclficas del régimen que deriva
de la Ley 152/11l6.'. de 2 de diciembre, ., al porooedimlento ee
fu;¡Jado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965,
... otorgllll a la Soc1edad Cooperativa .Santiago Ap6&to1., de
Moral de Calatrava (Ciudad R... D, el siguiente beneficio fiscal,

Reducción del 95 por 100 de la cuota de lJeencla Flsca.!
ded Impuesto Industrial dur!lJ1te el periodo de !OstalaclÓn.

Segundo.-E1 incumplimiento de cualquiera de las ob'lga.clo
nes que asume la. Empresa beneficiaria dará lugar a la ryriVB
cMn del beneficio concedido y a! abono o reintegro, en IIU caso,
d..1 Impuesto bonificado.

Teroero.-Contra la ~te Orden podrll Interponerse re
Clllrso de rep061ción, de acuerdo oon Jo previsto en el articulo
l2l1 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Minis
te,10 de .Eoonomla y Hacienda en el plazo de un mes, contado
a partlt del dJa lrigulente al de eupublicaclÓD.
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Madrid. 27 de septíembre de 1983.-EI Director general, Joa·
quín Tejero Ni<ly.es.

se ajustarán al programa e indlce de materias que publicar'
la Dirección General de Seguros.

Igualmente se establece que los ejercicios tendrán lugar.
en el primer trimestre de cada a"o.

Por otra parte, la Resolución de la Dirección General de
Seguros de 28 de julio de 1981. dosarrollando preceptos regl..
mentarioe, filó el programa de las pruebas & realizar y establ&
ció la normativa a que deben ajustarse. dichas pruebas.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primoro.-Se convocan las pruebas de aptitud correspondIen
tes al afio 1984, para la obtención del titulo de Agente d.e Se
guros, conforme establece el Reglamento de la Producción d.
Seguros PrIvados aprobado por Decreto 1779/1971, de 8 de luUo.
y Resolución de la Dirección General de Seguros de 28 de julio
de 1981 (.Boletln Oflclal del Estado. de 18 de septíembre).

Segundo.-Las Instanelas solicitando tomar parte en las pr.l&
has de aptitud se presentarán antes del dia 12 de enero de 1984,
en la Dirección General de Seguros. paseo de la Castellana, 44,
directamente, o a l.rt\Yés de 168 Qmtroe previstoe en al articu
lo 86 de la Ley de Procedimienlo-.Admlnlstratlvo, Dichas instan
cias se ajustarán al modelo publicado en el .Boletín Oficlal del
Estado> número 222, de 16 de septiembre de 1981.

Tercero.-A1 presentar las ¡m¡,ancias, 106 solicitantes deberán
abonar por derechos de e~amen la cantidad de 1.500 pesetas.

Cuarto.-Loe exámen"" u,ndrán lugar en el primer trlmeetre
de 11l84, en el dia, hora y local que 000 antelación no lnferl.,..
a quince dlas se publlcará por el Tribunal en el tablón de anun
cios de la Dirección General de Seguros y en las Delegaciones de
Hacienda de Barcelona y Las Palmas de Gran CanarIa, comu
nicéndose. asimismo. al Colegio Nacional de AgAntes de Sell'l.lroe.

Los ejercicio. se ce!liorarán en Madrid; Barcelona y Las
Palmas de .Gran Cana.rta, simultáneamente, y serán juzgadoe
peo' el mismo Tribunal.

Qufnto.-Los lDteresados podrán realizar las pruebas de ap
titud en Madrid, Barcelona o Las Palmas de Gran Canaria,
hacléndolo constar previamente en la Instancia; "de no pronun
ciarse expresamente por las otras ciudades se entenderá que
desean examlna.rse en Madrid. Loe que hubieran presentado su
solicítud antes de publlcarsil la presente convocatoria, si desean
examinarse en Barceiona o en Las Palmas de Gran Canaria
deberán comunicarlo a la mayor brevedad.

BANCO DE ESPAÑA

en el mismo, a ia Empresa .Industrias Lácteas Agrupadas,
Sociedad Anónim... (lLASA), para la ampliación de la central
lechera, que en Coslada (Madrid) tiene adj udlcada dicha En
lidad, consistente en la Instalaclón de una envasadora de leche
pasteurizada en envases de cartón para.ttnado.

EstE> Ministerio, a propuesta de la Dlrecclón General ds
Tribut"s, de conformidad con lo establecido en el articulo 5.'
de la Ley 15211963, de 2 de dIclembre, y articulo 8.° del De
creta ;1392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer,

Prirnero.-Uno Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especlflcM del régimen que deriva
de la Ley 132/ 1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento
se"alado por la Orden de este Mln16terlo de Z/ de mano de
1965, s,e otorgan a la Empresa .Industrlas Lácteas Agrupadas,
Sociedad Anónima. (lLASA), los siguientes beneficios fiscales,

Al Reducción del 116 por 100 de los derachos arancelarios,
lmpue:;to de Compensación de Gravámenes Interlore. e Impues
to General sobre al Tráfioo de las Empresas que graven la im
portac:ión de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en Espaha. Este beneficio se haoe
extensivo a los mater!"'es y productoe que, no producléndooe
en ESI,a"a, se importen para 9U Incorporación en primera Ins
talación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos,. El bendicio fiscal a que se refiere la letra A) se
entiende conce<Edo por un período de clnco años, a. partir J.e
la publ!caclón de esta Orden en el .Bolelin Oficial del Estado•.
No obstante, dicha rE'ducci6n se aplicará en la siguiente forma...-

l. El plazo de duración de cinco a"os se entend....á ftnal!
zado ..1 mismo día que. en su caso, se produzca la intogra
ción ele Espa"a en las Com uoidades Económicas Europeas; y

2. Dicho pla7.0 se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que ooncada la Direccjón General
de Aduanas e lmpuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1m.

Segundo.-EI Incumplimiento de ()\lálquiera de las obllgaclo
nes que asume la Empresa beneflclarla dará lugar a la prl
'lB.i:íón. de 108 beneficios concedld08 y al abono o reintegro, en su
0&80, de los ímpuestos bon.lficadoé.

Tercero.-Contra la presente Orden podr" interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 12lI de la Ley 4e Procedimiento Administrativo. ante el
Ministerio de Economía '1 Haclenda, en el plazo de un mes,
contado a partir del día slguleote al de lJU publlcaclón.

Lo que comunico a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Dloe guarde a V. l. muchos atloe.
Madrid, 30 de' septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de

febre"~ de 1983), el Secret&llo de Estado de Hacienda, Jos'
. Victor Sevllla Segura. 28234

Ilmo. Sr. Suosecretarlo.

Mercado de Divisas

2823:3

Cambio.

Cambios oficiales del dia 26 de octubre de 198328232 CORRECCION de erratlU de la Orden de 111 de
. julio de 1983 por la que 'e conceden 4 la. Empre

sa. que .e citan la. beneficio. fi.ca!e. que esta
blece la Ley 15211983. de 2 de diciemb.....obre In
dustrilU de interés preferente.

Pad,ecido error en la Inserción de la citada Orden, publ!cada
en el .Boletín Oficial del Estado. número 220, de fecha 14 de
septiembre de 1983, a continuación se formula la oportuna reo
tiflcactón,

En la página 25218. segunda columna. en el sumarlo de la
Orden, terrera Ilnoá, donde dice" •...fiscales que establece la
Ley 15:l!1983, de., debe decir, ....fiscales que establece la Ley 152/
1983, de•.

RESOLUC10N de Zl de .eptiembre de 1983, d.
la Dirección General de Seguros. por la que ••
convocan' prueba••elec~iva. de ap~iiud para la ob
tención d.1 titula de Agent. de Seguro. a cel.brar
en el prlrrwr ~rirrw.tre de 1984. de acuerdo con
lo dispuesto .n fi Reglamento d. 8 de julio d.
11171. .

El lReglamento de la Producción de Seguros Privados apro
bado por Decreto 1779/1971, dispone en su artículo B.' que las
prueba.s de aptitud para obtener el lltuio de Agente de Seguros

OivtS8JJ convertibles

1 dólar USA .
1 dólar canadIense ..
1 franco francés .
1 Ubra esterlina .
1 libra irlandesa , ..
1 franco suizo .

100 francoe belgas , .
1 maroo alemán .

100 l!ras Italianas ..
1 fiarla holandés ..
1 corona lJUec& ..
1 corona danesa .
1 corona noruega ..
1 marco flnlandée .

100 chelines austrlaoos .
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses .

Comprador

151,040
122,~3

19,006
226,187
179,692
71,373

284,444
57,983
9,535

51,642
19,426
16,044
20,574
28.757

823,914
m,1U
64,983

Vtl'ndedor

151,400
122.876
19.064

227.311
180 '126
71.712

285 660
ll8 :;33

9,:';63
51.aM
19500
16'099
20.662
26,869

828.590
121,606
65,z/8


